
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
Informo a la señora juez que, la doctora CELINDA BRITTO, a través de correo electrónico, 

ha solicitado el aplazamiento de la audiencia programada para el día 27 de octubre de 

2023, por cuanto están en negociaciones con las partes.  

 
A su despacho para lo que se sirva proveer. 
 
Jericó, 3 de octubre de 2023. 
 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

A SI 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 198  

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE MARÍA OLGA CÁRDENAS MACÍAS en representación de 

EDGAR DE JESÚS, ROSALBA Y MARGOTH DE JESÚS 

RESTREPO. 

DEMANDADOS MARÍA LUCÍA DE LAS MERCEDES MUÑOZ RESTREPO, 

EMILIA DEL SOCORRO SILVA MAYA, JUDY NANCY ESTRADA 

VELÁSQUEZ Y JUAN PABLO MONTOYA MARÍN. 

RADICADO: 05368 31 89 001 2022 00076 00 

DECISIÓN ACCEDE PETICIÓN DE APLAZAR AUDIENCIA 

 

En virtud a lo solicitado por la Dra. CELINDA BRITTO, en relación al aplazamiento de 

la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, el Despacho accede a la petición efectuada por los argumentos 

expuestos. 

 

En consecuencia, se aplaza la misma para realizarla el día 20 de junio de 2024, a 

las nueve de la mañana (9:00 a. m.), por no disponerse de fecha más cercana en el 

programados de diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 097 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 04 del mes de OCTUBRE 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


